
Aprobada la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, la Autoridad 

Portuaria de Ceuta podrá aplicar las siguientes bonificaciones durante el año 2021: 

    

     

. 

 

    

 

Terminales de Contenedores 30%

Condiciones de aplicación:

No superior al 30% de la cuota de la tasa de ocupación.

BONIFICACIONES  2021 (ART. 182 )                                                                                                                                                                                                                                                    

Para impulsar la competitividad de los puertos españoles y su adaptación a los mercados internacionales

TIPO DE TERMINAL MARÍTIMA DE MERCANCÍAS
Tasa de Ocupación  

%    



 

 

 

 

 

Tramo Valor Tramo Valor Tramo Valor

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE por gabarra A partir de la 1ª escala 40%
A la gabarra del servicio desde la primera operación de 

suministro realizada.

BUQUES DE GUERRA DE NO RECIPROCIDAD A partir de la 1ª escala 40%
Escalas de buques de guerra de países no sujetos a 

reciprocidad.

GRANELES SOLIDOS SIN INSTALACIÓN ESPECIAL A partir de la 1ª tonelada 40%
A partir de la primera tonelada de granel sólido descargada sin 

instalación especial

"Tránsito marítimo", "entrada/salida marítima", "servicio marítimo" y "servicio marítimo regular" según definiciones incluidas en el Anexo II del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Condiciones generales de aplicación:

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente la aplicación de estas bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite del importe total máximo para el ejercicio.

En ningún caso se superará el 40% de bonificación a la cuota  de una misma tasa (buque, mercancía o pasaje) dentro de cada tráfico o servicio marítimo sensible, prioritario o estratégico.

El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente.

Tramos no contemplados: 0% de bonificación.

El importe total de las bonificaciones del art. 245.3 aplicadas en el ejercicio 2021 en esta  Autoridad Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de la recaudación anual conjunta de las tasas del buque, del 

pasaje y de la mercancía en el ejercicio 2019.

BONIFICACIONES 2021 (ART. 245.3) Para incentivar tráficos y servicios marítimos que coadyuven al desarrollo económico o social

TRÁFICOS Y SERVICIOS MARÍTIMOS SENSIBLES, 

PRIORITARIOS O ESTRATÉGICOS 

Códigos 

arancelarios

Tasa del buque               Tasa de la mercancía            Tasa del pasaje
CONDICIONES DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS

A partir de la 1ª escala 40%CRUCEROS TURÍSTICOS Desde 1 pax 40%



 

 

 

 

 

menos del 25% 40% 40%

Terminales de Contenedores entre 25% y 50% 50% 50%

más del 50% 60% 60%

Condiciones de aplicación:

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente el otorgamiento de bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite conjunto del importe total para el ejercicio.

TEU ( " Twenty Equivalent Unit"): unidad de contenedor equivalente de 20 pies.

Tasa de la mercancía: se aplica únicamente a los TEUs en tránsito.

Se aplica por igual a cada una de las escalas y mercancías declaradas por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas.

BONIFICACIONES  2021 (ART. 245.4)                                                                                                                                                                                                 

Potenciación de España como plataforma logística internacional

TERMINALES PORTUARIAS EN CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN
Proporción de 

Tránsito ( t)
Tasa del buque  %

Tasa de la 

mercancia      



 

Pasajeros en 

régimen de 

transporte

Vehículos en 

régimen de pasaje

Servicios marítimos con otros puertos 40% 40% 20% 51%

Condiciones de aplicación:

La Autoridad Portuaria deberá suspender automáticamente el otorgamiento de bonificaciones una vez que se haya alcanzado el límite conjunto del importe total para el ejercicio.

Tasa del buque: se aplica a cada escala declarada por el sujeto pasivo cuando sea de aplicación la cuantía básica S. La bonificación es incompatible con la reducción del 

artículo 197.1.h)

Tasa de la mercancía: se aplica a cada una de las escalas referidas anteriormente. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 216.b)

Tasa del pasaje: se aplica a cada una de las escalas referidas anteriormente. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 208.d)

Se aplica por igual a cada una de las escalas, mercancías y pasajeros declaradas por cada sujeto pasivo en las condiciones anteriormente citadas.

BONIFICACIONES  2021 (ART. 245.5)                                                                                                                                                                                                 

Insularidad, especial aislamiento o ultraperificidad

SERVICIOS MARÍTIMOS
Códigos 

arancelarios
Tasa del buque  

Tasa de la 

mercancia      

Tasa del pasaje    


